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V - VARIOS

AGENCIA VASCA DEL AGUA
OFICINA DE LAS CUENCAS MEDITERRÁNEAS

Medidas de conservación de los hábitats y de la biodiversidad en la laguna de Navaridas

Expediente número: AO-A-2019-0192

Peticionario: Ayuntamiento de Navaridas

Las obras comprenden actuaciones de reconstrucción de refugios para fauna, creación de 
una red de charcas satélites en las orillas y zonas periféricas y revegetación perimetral de la 
cara norte de la laguna.

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de veintitrés días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la fecha del BOTHA, en que se publique este anuncio, a fin de 
que quienes se consideren perjudicados con la autorización solicitada, puedan presentar sus 
reclamaciones, durante el indicado plazo en esta oficina sita en la calle Portal de Foronda, 9-11, 
01010 Vitoria-Gasteiz, donde estará de manifiesto el expediente de que se trata.

Vitoria-Gasteiz, a 10 de octubre de 2019

Jefe de la Oficina de las Cuencas Mediterráneas
JAVIER AGIRRE ORCAJO
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